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* Número 1818

M U R C I A

ANUNCI O

Aprobación definitiva del proyecto de
reparcelació n de l Po l ígono 1 .° del Plan

Parcial Puente Tocinos Residencial

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 26 de febrero ú ltimo,
acordó ap robar definit ivamente el pro-
yecto de reparcelación del Polígono 1 .°
del P l an Parcial Puente Tocinos Resi-
dencial , redactado por los Servicios Téc-
ni cos, de Urbamusa, que limita al Nor-
te, zona N.U . 1 1/1, no urban izab le, agrí-
cola de interés, del Plan General ; al Sur,
zona 2c, transición de ensanche en col-
matación, del P l an General; al Este, l í-
nea quebrada formada por e l Ca r ril de
Francisco Paredes, y en parte por las zo-
nas lc, casco urbano de pedanías, 3c, ex-
tensiva baja, y 2c del Plan General, y al
Oeste, con el polígono número 2 de este
Plan Parcial .

Contra el citado acuerdo, que tiene ca-
rácter definitivo en vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso
administrativo, conforme al art . 237 .1
del Texto Refundido de la Ley del Sue-
lo, en relación con la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa, previo
el de reposición del art . 52 de esta últi-
ma Ley, ante el Ayuntamiento, en el pla-
zo de un (1) mes desde la aparición del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», así como cual-
quier otro recurso que estime
conveniente .

Murcia, 5 de marzo de 1986.-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo y Me-
dio Ambiente, Juan Enrique Serrano.
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M U RCI A

ANUNC I O

Aprobación definitiva del proyec t o de
reparcelació n de l a unidad de ac[uación

1 .a d e l P lan Parci a l La Hortícola

El Pleno de la Corporación, en ses ión
ce lebrada el día 26 de febrero de 1986,
acordó aprobar definitivamente el pro-
yecto de repazce lación de la unidad de
actuación l .a del P lan Parcial La Hor-
tícola, que li m i ta al Norte con las naves
de La Hortícola y calle de nueva aper-
t ura ; Sur, calle de Puente Tocinos ; Este
y Oeste, unidades de actuación números
2 y 3 respectivamente de l citado Plan
Parcial .

Contra el citado acuerdo, que tiene ca-
rácter definitivo en vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso

administrativo, conforme al art . 237 .1
del Texto Refundido de la Ley del Sue-
lo, en relación con l a Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa, previo
el de reposición del art . 52 de esta últi -
ma Ley, anté el Ayuntamiento, en el pla-
zo d e un ( 1 ) mes desde la apari ción del
presen te anuncio en el «Boletín Oficial
d e la Región de Murcia», así como cual-
quier otro recurso que est ime conve-
niente .

Murcia, 5 de marzo de 1986 .-El Te-
n iente de Alcalde de U rbanismo y Me-
d io Ambiente, Juan Enrique Serrano.
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MU R C I A

Anuncio exp ropi ación

El Pleno de la Co rporación, en ses ión
ce lebrada el día 26 de febrero último,
acordó declarar la necesidad de ocupa-
ción de los bienes y derec hos constitui-
dos por las fincas incluidas en la unida d
de actuación 2 . a del Estudio de Detall e
Aljucer «A», cuyos tit ulares no se han
adherido a la Junta constituida en d icha
unidad, así como someter a in formación
pública la relación de bienes y derec hos
afectados por la expropiación .

La relación que s e ci ta es la siguiente :

Número de parcela ; propieta rio ; domi-
cilio ; superficie; estado actua l

13; José Bazceló Alemán; calle Mayor,
A lgezares ; 200 m?; en blanco.

1 5 ; M . a del Carmen López Bernal ; ca-
lle Mayor, 23, Aljucer ; 108 m.2; en
blanco .

16; Francisco Sánchez López ; Torre-
salinas, 29, Aljucer ; 124 m .z ; en blanco .

18; Manuel López López; calle Ma-
yor, Aljucer; 21 m? ; en blanco .

23 ; María Fontes Pagán; Polo de Me-
dina, 2, Murcia ; 1 .083 m .2 ; anexo a vi-
vienda y limoneros en alta producción .

25 ; Josefa Caballero Cárceles ; ca lle
Mayor, 25, Alj ucer; 1 .639 m .z ; limone-
ros en alta producción.

26; Juan Mármol Martínez ; calle Glo-
ria, 2, El Palmar; 550 m .z ; limoneros
en media producción .

32 ; José, Rafael , Enri que y Sa l v ador
Amorós Verdú. Unión Vinícola de Car-
tagena, S .A . ; Ctra . Bar rio Isaac Peral,
15 , Cartagena; 4 10 m.2; en blanco .

33 ; Carmen Vidal López; Jorge Pala-
cios, s/n., Edificio La Palma, 2 .° A,
Mu rcia ; 48 5 m.2 ; l imoneros en alta p ro-
ducción .

34a . ; Carmen Vidal López ; Jorge Pa-
lacios, s/n ., Edi fi c io La Pal ma , 2 .0 A ,
Murcia; 179 m .' ; en bla nco .

34b . ; Herederos de Antonio López Al-
buFquerq ue, Barcelona; 387 m .2; en
blanco .

36; Carme n García U r rea ; Ctra . del
Palmar, frente número 3 1 1 (Azulejos
V ictoda) ,'tlljucer ; 21 m?; en blanco .

37 ; Antonio Bali brea Zaragoza; To-
rre Pol lo, Aljucer ; 416 m .' ; en b lanco .

Contra e l referido acuerdo podrá in-
terponerse recur so de repo sic ión previo
al contencioso, ante e l Ayuntamiento, en
el plazo de 15 días a contar desde el si-
guiente a la aparición del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Asimismo, se comunica a los intere-
sados que disponen de igual plazo de 15
días para convenir con la Junta de Com-
pensación, beneficiaria de la expropia-
ción, libremente y por mutuo acuerdo la
adquisición de los bienes y de rechos su-
jetos a exp ropiación .

La mencionada información será ex-
puesta en los locales del Area de Urba -
nismo, sitos en el edificio del Me rcado
de Abastos del Carmen .

Mu rcia, 4 de marzo de 1986 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente, Juan Enrique Serrano.
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MU R C I A

Exposición pública de la doc umentación
relative a la mod ificación d e Plan Ge-
neral en la Vereda de la C ruz, de Llano

d e Brujas

E l Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 26 de febrero último,
acordó exponer al público la petición
formulada por la Alcaldía de Barrio de
L lano de Brujas y por diversos propie-
tarios de terrenos colindantes con la Ve-
reda de la Cruz, en orden a la conside-
ración por el Plan General de Ordena-
ción Urbana de dicha Vereda, en su mar-
gen de Levante, como camino de huerta
en régimen de edificación alineada, al
objeto de que por plazo de treinta (30)
días desde la aparición del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murciav, puedan presentarse su-
gerencias u otras alte rnativas por Cor-
poraciones, asociaciones o particulares .

La m e nciona da documen t ación se r á
expue sta en lo s locales el Area de Urba-
n ismo, si tos en el Edi ficio del Mercado
de Abastos del Carmen.

Murcia, 4 de marzo de 1986.-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo y Me-
dio Ambiente .


